
Gran  Buenos  Aires:  Por  una
deuda,  mató  a  su  amigo  a
cascotazos  en  la  cabeza  y
cuchilladas
02/12/2023

Un joven, de 26 años, fue asesinado por uno de sus amigos,
quien lo agredió a cuchilladas y a cascotazos en la cabeza, en
una pelea que mantuvieron por una deuda de dinero y que se
registró el jueves en el oeste del conurbano bonaerense.

Los  voceros  judiciales  revelaron  a  cronica.com.ar  que  la
víctima  del  ilícito  fue  identificada,  en  forma  oficial,
como Marcelo Gabriel Nieto. De acuerdo a lo manifestado por
los informantes, el hecho se produjo en horas de la tarde del
jueves, en la calle Camarones al 7400, casi en el cruce con
Jacinto  Estivao,  donde  se  generó  un  altercado  entre  el
muchacho y el atacante.

Trascendió que Nieto resultó gravemente herido y tuvo que ser
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auxiliado por sus familiares, para ser después trasladado, de
urgencia,  al  Hospital  Zonal  General  de  Agudos  Simplemente
Evita, aunque se asegura que el joven perdió la vida antes de
que fuera ingresado al mencionado establecimiento sanitario.

Mientras  tanto,  los  peritos  de  la  delegación  local  de  la
Policía Científica, al ser convocados por las autoridades de
la  Justicia,  revisaron  el  cadáver  de  la  víctima  y
entonces lograron determinar que presentaba tres heridas de
arma blanca en la región torácica, pero que a su vez tenía
lesiones en el cráneo, las cuales eran compatibles con una
agresión perpetrada a cascotazos.

En base a los datos, aportados por habitantes del vecindario,
servidores públicos de la comisaría 3ª Sur del distrito se
encargan  ahora  de  investigar  lo  acontecido.  Versiones
sostienen que la disputa se generó a raíz de una deuda de
dinero.

Intervino en la causa penal la Unidad Funcional Temática de
Homicidios de los tribunales de la jurisdicción. 

Fuente – Crónica


